
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO A ENTIDADES PÚBLICAS  

POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 

 

Doctor (a):      JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces 

En calidad de: REPRESENTANTE LEGAL DE COLPENSIONES 

Correo electrónico: notificacionesJudiciales@colpensiones.gov.co 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo del art. 41 del Código Procesal del 

Trabajo, modificado por el art. 20 de la Ley 712 de 2001, que regula las notificaciones 

judiciales a las entidades públicas, y lo consagrado en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 

del Gobierno Nacional, mediante el cual se adoptaron medidas para la prevención y 

mitigación del riesgo por la pandemia generada por el COVID 19, se le hace 

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS DEL AUTO ADMISORIO DE LA 

DEMANDA presentada en contra de la entidad. 

TIPO PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO: 050013105-021-2021-00436-00 

DEMANDANTE(S): JULIAN ALBERTO RICAURTE SANTAMARIA  

CÉDULA: 70.128.260 

DEMANDADO(S): COLPENSIONES 

NIT:                           9003360047 

                                  AFP PROTECCION S.A  

NIT:                           8001381881  

DOC. ADJUNTOS: ESTE AVISO, DEMANDA Y ANEXOS (36 folios) 

 

La contestación de la demanda deberá ser presentada en un término máximo de diez 

(10) días hábiles que se contarán pasados dos (2) días de la recepción del correo 

electrónico con los documentos mencionados, (par. art. 20 Ley 712 de 2001 y art. 8 

Dec. 806 de 2020). La contestación deberá ser enviada por medios electrónicos al 

correo electrónico del juzgado j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo 

como archivo(s) adjunto(s) la contestación de la demanda y todas las pruebas que se 

pretendan hacer valer en el proceso. 

 

Fecha envío correo electrónico: CUATRO (4) DE FEBRERO DE 2022. 

 

 

EL NOTIFICADOR (FIRMA): 

NOMBRE: ÁLVARO LÓPEZ QUINTERO - CITADOR 
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Notificación Electrónica Demanda Ordinaria. Radicado 2021-00436

Alvaro Lopez Quintero <alopezq@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 04/02/2022 11:51
Para:  Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>
CC:  Juzgado 21 Laboral - Antioquia - Medellín <j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Marcela Madrid Uribe
<mmadridu@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Doctor 

JUAN MIGUEL VILLA LORA  

Representante Legal  

COLPENSIONES E.I.C.E 

 

Por medio del presente escrito y de conformidad con lo establecido en el parágrafo del art. 41 del Código Procesal
del Trabajo, modificado por el art. 20 de la Ley 712 de 2001, que regula las notificaciones judiciales a las entidades
públicas, y lo consagrado en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 del Gobierno Nacional, le notifico la demanda y le
adjunto: Demanda y anexos, auto admisorio, y notificación electrónica entidades públicas. 

 

Cordialmente,  

 

Alvaro Lopez Quintero 

Citador 

 

Juzgado 21Laboral del Circuito de Medellín 
Cr. 51 50-21, of. 621, tel. 2519152 
Correo: j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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4/2/22 11:53 Correo: Alvaro Lopez Quintero - Outlook
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Retransmitido: Notificación Electrónica Demanda Ordinaria. Radicado 2021-00436

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Vie 04/02/2022 11:52
Para:  Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Luis Carlos Pereira Jimenez (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co)

Asunto: Notificación Electrónica Demanda Ordinaria. Radicado 2021-00436
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Re: Notificación Electrónica Demanda Ordinaria. Radicado 2021-00436

Notificaciones Judiciales - Colpensiones <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>
Mié 09/02/2022 13:22
Para:  Alvaro Lopez Quintero <alopezq@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día,                 

Gracias por comunicarse con nosotros.

El documento enviado por su despacho fue recibido en Colpensiones y fue radicado bajo
el No.   2022_1449186      el mismo será atendido por el área competente para ofrecer una
respuesta de fondo en el menor tiempo posible.

Le reiteramos que la dirección   de correo
electrónico  notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  es   la única dirección   con la
que cuenta la entidad para atender requerimientos y notificaciones de despachos
judiciales. De manera específica la dirección
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co   está prevista para las notificaciones
relacionadas con acciones de tutela de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197
de la Ley 1437 de 2011.

Le informamos que el Despacho Judicial y Punto de Recepción de Correspondencia
ubicado en la calle 73 No 11 - 12 Oficina 301 en Bogotá, se traslada a partir del 29 de
febrero de 2016 a la Carrera 9 No 59 - 43, Edificio Nueve 59 Urban Essence.        

Agradecemos su comprensión,                       

 Cordial Saludo.                 


El vie, 4 feb 2022 a las 11:51, Alvaro Lopez Quintero (<alopezq@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió:

Doctor 

JUAN MIGUEL VILLA LORA  

Representante Legal  

COLPENSIONES E.I.C.E 

 

Por medio del presente escrito y de conformidad con lo establecido en el parágrafo del art. 41 del Código
Procesal del Trabajo, modificado por el art. 20 de la Ley 712 de 2001, que regula las notificaciones judiciales a
las entidades públicas, y lo consagrado en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 del Gobierno Nacional, le notifico la
demanda y le adjunto: Demanda y anexos, auto admisorio, y notificación electrónica entidades públicas. 

 

Cordialmente,  

 

Alvaro Lopez Quintero 

Citador 
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10/2/22, 19:45 Correo: Alvaro Lopez Quintero - Outlook
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Juzgado 21Laboral del Circuito de Medellín 
Cr. 51 50-21, of. 621, tel. 2519152 
Correo: j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 


AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

-- 

Cordial saludo

 


Gerencia de Defensa Judicial

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones

mailto:j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA A PARTICULARES 

 

Doctor (a):       JUAN DAVID CORREA SOLORZANO o quien haga sus veces 

En calidad de: REPRESENTANTE LEGAL DE AFP PROTECCION S.A  

Correo electrónico: accioneslegales@proteccion.com.co 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo del art. 41 del Código Procesal del 

Trabajo, modificado por el art. 20 de la Ley 712 de 2001, que regula las notificaciones 

judiciales y lo consagrado en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 del Gobierno Nacional, 

mediante el cual se adoptaron medidas para la prevención y mitigación del riesgo por 

la pandemia generada por el COVID 19, se le hace NOTIFICACIÓN POR MEDIOS 

ELECTRÓNICOS DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA presentada en contra 

de la entidad. 

TIPO PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO: 050013105-021-2021-00436-00 

DEMANDANTE(S): JULIAN ALBERTO RICAURTE SANTAMARIA 

CÉDULA: 70.128.260 

DEMANDADO(S): COLPENSIONES 

NIT:                           9003360047 

 AFP PROTECCIÓN 

NIT:                           8001381881 

DOC. ADJUNTOS: ESTE AVISO, DEMANDA Y ANEXOS (36 folios) 

 

La contestación de la demanda deberá ser presentada en un término máximo de diez 

(10) días hábiles que se contarán pasados cinco (5) días de la recepción del correo 

electrónico con los documentos mencionados, (par. art. 20 Ley 712 de 2001 y art. 8 

Dec. 806 de 2020). La contestación deberá ser enviada por medios electrónicos al 

correo electrónico del juzgado j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo 

como archivo(s) adjunto(s) la contestación de la demanda y todas las pruebas que se 

pretendan hacer valer en el proceso. 

 

Fecha envío correo electrónico: CUATRO (4) DE FEBRERO DE 2022. 

 

 

EL NOTIFICADOR (FIRMA): 

NOMBRE: ÁLVARO LÓPEZ QUINTERO - CITADOR 
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Notificación Electrónica Demanda Ordinaria. Radicado 2021-00436

Alvaro Lopez Quintero <alopezq@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 04/02/2022 11:59
Para:  Natalia Andrea Sepulveda Ruiz <accioneslegales@proteccion.com.co>
CC:  Juzgado 21 Laboral - Antioquia - Medellín <j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Marcela Madrid Uribe
<mmadridu@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Doctor 

JUAN DAVID CORREA SOLORZANO  

Representante Legal 

AFP PROTECCION S.A  

 

Por medio del presente escrito y de conformidad con lo establecido en el parágrafo del art. 41 del Código Procesal
del Trabajo, modificado por el art. 20 de la Ley 712 de 2001, que regula las notificaciones judiciales, y lo
consagrado en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 del Gobierno Nacional, le notifico la demanda y le adjunto:
Demanda y Anexos, auto admisorio y notificación electrónica a particulares.  

 
Cordialmente, 

 

Alvaro López Quintero 

Citador 

Juzgado 21Laboral del Circuito de Medellín 
Cr. 51 50-21, of. 621, tel. 2519152 
Correo: j21labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Entregado: Notificación Electrónica Demanda Ordinaria. Radicado 2021-00436

postmaster@proteccion.onmicrosoft.com <postmaster@proteccion.onmicrosoft.com>
Vie 04/02/2022 11:59
Para:  Natalia Andrea Sepulveda Ruiz <accioneslegales@proteccion.com.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Natalia Andrea Sepulveda Ruiz

Asunto: Notificación Electrónica Demanda Ordinaria. Radicado 2021-00436
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